
Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de au promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto instruccio'n de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. . 	 . 33 	 Un año. 	 • . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales  se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más catre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrix, coleccionados para su encuadernación, que de..
berá verificarse al fi nal de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4 • ' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, 1J la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 4 de Julio)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin r.ovedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Guerra
Núm. 2.180

DON ALFONSO XIII, por la gracia
de Dios y la Constitución, REY de España;

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nós sancionado las siguien-
tes bases para la ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército:

BASE 1.a
Disposiciones generales

A) La ley de Reclutamiento tiene
por principal fin establecer el servicio
militar obligatorio para todos los españo-
les, observando estrictamente lo dispues-
to por el artículo 3 •0 de la Constitución
de la Monarquía española, que impone á
todos los ciudadanos el deber de defender
la Patria con las armas cuando sean lla-
mados por la ley.

Su objeto, por tanto, será:
1.0 Nutrir las filas del Ejército y de

la Infantería de Marina, según sus necesi-
dades en la paz y en la guerra, constitu-

situación de servicio ac-

yendo Reservas que permitan elevar sus
efectivos.

2.° Instruir militarmente á todos los
mozos útiles para los servicios del Ejér-
cito.

3 •0 Preparar una pronta y ordenada
movilización.

4.0 Constituir Cuadros gratuitos de
Oficiales y clases complementarios de los
profesionales y retribuidos.

B) El servicio militar será personal.,
y deberá prestarse precisamente por
aquellos, á quienes corresponda, siendo
condición indispensable la de ser español,
excepción hecha de los voluntarios que
puedan admitirse, en las condiciones que
señalen las disposiciones vigentes, para
nutrir las unidades indígenas que estén
organizadas 6 puedan organizarse para
servir fuera del territorio de la Península
é islas adyacentes.

C) El reclutamiento y destino, á los
Cuerpos y unidades del Ejército, se su-
jetará á las necesidades orgánicas de éste
y á los intereses generales del país.

D) No podrá seguirse perjuicio algu-
no á los individuos que, al ser llamados
ä prestar servicio en filas, en cualquier
época 6 situación que la ley señale, estén
desempeñando destinos dependientes del
Estado, Provincia 6 Municipio, Compa-
ñías de ferrocarriles, Banco de España 6
Hipotecario, Compañía Arrendataria de
Tabacos, de Explosivos y demás, en las
cuales tenga 6 pueda tener igual inter-
vención el Estado, así como las subven-
cionadas por el mismo. Los individuos
aludidos serán declarados excedentes al
incorporarse á filas, con derecho á reco-
brar á su vuelta los mismos destinos, ce-
sando en ellos los que durante la ausen-
cia los hayan desempeñado con el carác-

(resto de los

ter de interino, siempre que aquéllos ha-
yan cumplido sus servicios en el Ejército
sin nota desfavorable.

E) La Administración del Estado, la
de las Provincias 6 Municipios, y las Em-
presas 6 Sociedades que con aquéllas ten-
gan contrato 6 subvención, no admitirán
á su servicio á los que no acrediten ha-
ber cumplido los deberes militares que
por su edad 6 condiciones les haya co-
rrespondido y estén exentos de responsa-
bilidad, con arreglo á las Leyes del Ejér-
cito.

F) Los plazos que se establezcan pa-
ra las operaciones del reclutamiento po-
drán ser reducidos, mediante Real orden,
cuando circunstancias extraordinarias lo
aconsejen, adelantándose entonces las fe-
chas que para cada una de aquéllas se
marquen.

G) El contingente anual, que com-
prenderá el total de mozos declarados
útiles en el reemplazo de cada año, se
dividirá en dos agrupaciones.

A la primera agrupación pertenecerán
aquellos individuos ä quienes les corres-
ponda por el número del sorteo, y según
el cupo anual de filas, prestar sus servi-
cios en los Cuerpos y unidades activas,
como fuerzas permanentes del Ejército, y
á la segunda agrupación los que, exce-
diendo de dicho cupo, están también obli-
gados cuando se disponga, y por el tiem-
po que determine la Ley, á adquirir la
instrucción militar necesaria é incorpo-
rarse á filas cuando se ordene.

La primera se denominará «cupo en
filas», y la segunda «cupo en instruc-
ción».

II) La fuerza del Ejército permanen-
te se reclutará y reemplazará:

1. 0 Con los mozos del cupo en filas
del contingente de cada año.

2.° Con los individuos del 'Cupo en
filas, menores de treinta años, que, al co-
rresponderles se- licenciados 6 después
de esta fecha, deseen y se les conceda la
continuación 6 nuevo ingreso en filas.

3•0 Con los que cuenten de dieciocho
á veintiún años de edad, que lo soliciten
hasta un mes antes de su ingreso en
Caja.

4.° Con los pertenecientes al cupo en
instrucción que, pasado el primer año á
partir del destino á Cuerpo de su reem-
plazo y antes de cumplir treinta años de
edad, quieran prestar sus servicios en fi-
las, con 6 sin premio.

En todo tiempo se autorizará á los
Cuerpos para admitir voluntarios, con
arreglo á las prescripciones de la Ley y
de los Reglamentos, licenciándose al ad-
mitirlos por rigurosa antigüedad de ser-
vicios en filas, tantos individuos proce-
dentes del cupo en filas como voluntarios
ingresen.

La Ley y Reglamentos fijarán las con-
diciones, premios y duración de los pla-
zos de enganche y reenganche á que ham
de sujetarse los voluntarios.

.

E 2

Situaciones militares
A) El servicio militar durante diecio-

cho años, á partir del ingreso de los mo-
zos en Caja, distribuidos del modo si-
guiente:

1.° Reclutas en Caja (plazo variable).
2.° Primera

tivo (tres años).
3•0 Segunda situación de servicio ac-

tivo (cinco años).
4.° Reserva (seis años).
5.° Reserva territorial

dieciocho años).
B) Pertenecerán al número primero
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todos los mozos sorteados que no hayan
sido excluidos del servicio militar 6 de-
clarados prófugos, permaneciendo en sus
casas sin goce de haber alguno hasta el
ingreso en la primera situación del servi-
cio activo.

Los mozos ingresados en Caja que no
hayan alegado excepciones ni disfruten
prórrogas, serán destinados ä los Cuer-
por y unidades armadas del Ejército an-
tes de transcurrir un año de su ingreso en
dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así
como los exceptuados, permanecerán en
la situación de reclutas en Caja, en tanto
caduquen dichas prórrogas á los prime-
ros, 6 se investigan y comprueban les
motivos que aleguen los segundos.
•..~C) Se hallan comprendidos en la pri-
mera situación del servicio activo, todos
los procedentes de la anterior, ya perte-
nezcan al cupo en filas 6 al de instrucción
del contingente.

Los individuos pertenecientes al cupo
en filas ingresarán en éstas para comple-
tar Ios efectivos de pie de paz de las uni-
dades orgánicas.

Los del cupo en instrucción estarán
obligados á cubrir todas las bajas que
ocurran por cualquier concepto en los
del cupo en filas de su reemplazo- Mu-.
nicipio en el transcurso del primer año;
considerándose también como bajas los
que existan sin gravamen para el presu-
puesto.

D) Los reclutas de cupo en filas per-
manecerán normalmente en los Cuerpos
tres años; pero una vez transcurrido sin
la menor interrupción los dos primeros,
podrá el Gobierno conceder licencias
temporales en el número que juzgue opor-
tuno.

Transcurrido el tiempo que se consi-
dere conveniente, y con el fin de que pa-
se el mayor número posible de individuos
por las filas, habrá de llamarse, como mí-
nimum, uno igual, por lo menos, al de los
que fueran licenciados temporalmente.

Dichas licencias se concederán por ri-
guroso orden de antigüedad de reempla-
zos, y dentro de cada uno de éstos, por
el número de incorporación á Cuerpo, te-
niendo en cuenta las preferencias á que
se refiere el apartado A) de la base 8 • a de
esta ley.

E) Lob individuos del cupo en ins-
trucción de cada contingente, recibirán
ésta antes de transcurrir el primer año,
durante el plazo mínimo que determinen
los Reglamentos tácticos.

Pasado este plazo, continuarán en ins-
trucción el tiempo que individualmente
necesiten cada uno para adquirirla, con
arreglo á su preparación 6 aptitüderes-
pectivas, quedando después en situación
de licencia ilimitada, en la que permane-
cerán hasta que á su reemplazo le co-
rresponda el pase á la segunda situación
del servicio activo. Durante el segundo y
tercer años asistirán dichos individuos,
con los Cuerpos armados á que estén
adscritos, á los ejercicios y maniobras que
ellos realicen.

P) Comprende la segunda situación
del servicio activo ä todo el personal de
la anterior que haya cumplido los tres
años de dicho servicio, quedando obliga-
dos á nutrir los Cuerpos y Unidades ar-
madas del Ejército en caso de moviliza-
ción, 6 cuando las necesidades del servi-
cio lo demanden.

G) Forman la reserva, durante seis
años, los procedentes del Ejército activo,
después de terminar los ocho años desde
el destino á Cuerpo de su reemplazo.

11) La quinta situación, 6 reserva te-
rritorial, durará el tiempo preciso para
completar los dieciocho años de servicio,
y la compondrán todos los procedentes
de la anterior, si no tuvieren abonos para
anularla.

Pasada esta situación, todos los indivi-
duos que comprenda recibirán la licencia
absoluta, siendo baja en el Ejército.

1) En caso de guerra, no obstante lo
anteriormente establecido, el Gobierno
podrá aumentar el tiempo de permanen-
cia en las distintas situaciones, y aún re-
rasar 6 suspender la expedición de li-

cencias absolutas, con las limitaciones que
señale la Ley.

y) Durante los meses de Noviembre
y Diciembre de cada año, los individuos
aujetos al serVicio militar que no estén en
filas, cualquiera que sea su situación, pa-
sarán una revista ante las Autoridades
militares, locales ó consulares que la ley
determine, á fin de que en todo momen-
to se conozca su residencia, sin que el
cumplimiento de este deber pueda origi-
narles gasto alguno.

K) Cuantos se hallen sujetos al ser-
vicio militar activo, tienen el deber inex-
cusable de acudir al llamamiento que se
les haga por sus Jefes militares, bien sea
para asambleas, maniobras, funciones de
guerra ú otro cualquier propósito.

De esta obligación quedan exceptua-
dos los que sirvan en activo en la Ar-
mada.

Por causas de interés público, el Go-
bierno podrá, hasta en caso de guerra 6
cuando se movilice el Ejército, disponer ;
que no se incorporen á sus cuerpos los
individuos de cualquier organismo del
Estado, empresa 6 industria convenida 6
no con aquél, cuando se considere por el
Gobierno de S. M. que los servicios de
dicho personal fuera de filas son de reco-
nocida utilidad, en el concepto de que
durante el tiempo que les corresponda
prestar servicio en sus Cuerpos, quedarán
sujetos á la jurisdicción militar, contán-
doseles dicho tiempo como servido en las
unidades activas del Ejército; y si se dis-
pusiera su incorporación á filas, los obre-
ros 6 funcionarios de carácter técnico
tendrán preferencia para ser destinados ä
prestar el servicio de su habitual prole-,
sión, si ésta fuera de reconocida utilidad
para el Ejército.

L) Los periodos de concentración
para ejercicios, asambleas 6 maniobras,
no podrán exceder, en ningún caso, de
un mes al año para los individuos de la
segunda situación del servicio activo, de
veintiún días para los de la reserva y de
qnince para los de la reserva territorial.

Li) Para la incorporación a banderas
6-concentración de los individuos sujetos
al servicio militar que están en primera
situación de servicio activo, ya sea para
maniobras, asambleas 6 ejercicios, basta-
rá una Real orden expedida por el Mi-
nisterio de la Guerra.

Si hubiera de movilizarse el Ejército 6
parte de él, con carácter preventivo, en
circunstancias extraordinarias 6 en caso
de guerra, bastará también una Real or-
den, dictada por el Ministerio de la Gue-
rra, para el llamamiento de los individuos

en Caja y en primera situación del servi-
cio activo, 6 una orden de los Capitanes
generales de las regiones, Baleares 6 Ca-
narias en casos de urgencia é incomuni-
cación con el Poder Central; mas será ne-
cesario un Real decreto para llamar á la
segunda situación del servicio activo, y
una ley 6 un Real decreto, de que des-
pués habrá de darse cuenta á las Cortes,
si estuviesen cerradas, para la reserva 6
reservas territorial.

M) En caso de movilización, el or-
den de llamamiento será como sigue: Se
incorporarán primero á los Cuerpos, por
orden de reemplazos, todos los indivi-
duos del cupo en filas de los tres prime-
ros años de servicio que estuviesen sepa-
rados de ellas; lo harán después, por el
mismo orden, los del cupo de instrucción
que ya la hubieran recibido, siguiendo á
éstos los de la segunda situación del ser-
vicio activo, por reemplazos completos
de menor á mayor antigüedad.

Si la movilización fuese con motivo de
guerra y general en todas las regiones, y
por cualquier circunstancia de tiempo no
contaran las unidades armadas dos ter-
cios del total efectivo de guerra de gente
que de los tres primeros arios haya reci-
bido cempleta instrucción, se completa-
ran dichos dos tercios con hombres de la
segunda situación del servicio activo, por
el orden establecido.

Los hombres incorporados sin instruc-
ción, 6 que la tuvieren deficiente, la ter-
minarán en los Depósitos de los Cuerpos
activos para cubrir bajas, 6 contribuir á
la formación de nuevas unidades.

Cuando las necesidades del Ejército lo
exigiesen, al llamamiento de la segunda
situación del servicio activo seguirá el de
la reserva, y al de ésta el de la territo-
rial, por orden de reemplazos.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan-
do las circunstancias lo aconsejen, 'hacer
la movilización por Regiones, por Armas
6 Cuerpos, 6 bien por servicios y aun por
unidades del Ejército.

N) Salvadas las limitaciones de li-
bertad civil, indispensables respecto de
los mozos y soldados sujetos al servicio
en filas, la ley suprimirá toda exigencia
de carácter preventivo para los demás á
quienes obligue el servicio militar.

/11") Hasta que comience el año en
que los mozos cumplan veintiuno de edad,
no se les impedirá viajar ni mudar de re-
sidencia dentro ni fuera de España.

Desde que principie el año en que los
mozos' cumplan veintiuno de edad, hasta
la entrega en Caja, estarán sujetos á las
presentaciones personales á que la ley
obligue para las operaciones de recluta-
miento.

Desde el ingreso en Caja podrán via-
jar, con permiso de sus Jefes, por la Pe-
nínsula, islas adyacentes y posesiones de
Africa, los ;mozos en Caja, los pertene-
cientes al ctn..o en instrucción hasta que
sean llamados para cubrir bajas 6 recibir
instrucción militar, y los del cupo en fi-
las en los períodos que disfruten licencias
temporales é ilimitadas.

Podrán, por excepción, residir en el
extranjero aquellos cuyas familias tengan
habitualmente su residencia fuera de Es-
paña 6 ejerzan profesión 6 industria que
no puedan, sin grave perjuicio, abando-
nar. Los mozos que se hallen en este ca-
so, deberán obtener una autorización es-

pecial, que se concederá por el Ministe-
rio de la Guerra, previo informe de los
Cónsules, transmitido por el Ministerio de
Estado, y tendrán la obligación de comu-
nicar inmediatamente á dichos Cónsules
y ä sus Jefes todo cambio de domicilio.

Todos los soldados en segunda situa-
ción del servicio activo, en reserva y re-
serva territorial, podrán, con conocimien-
to de sus Jefes, residir en el extranjero y
viajar libremente dentro 6 fuera de la Pe-
nínsula.

Los que disfruten prórrogas podrán so-
licitar y obtener autorización para efec-
tuar los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y residir
en el extranjero concedida á los indivi-
duos sujetos al servicio de las armas, no
les eximirá, cualquiera que sea la situa-
ción militar en que se encuentren, de la
obligación de pasar anualmente revista y
de presentarse tan pronto sean llamados
6 tengan conocimiento de haberse orde-
nado la movilización de su remplazo.

En caso de guerra 6 alteración grave
de orden público, podrán suprimirse las
anteriores autorizaciones.

O) Los individuos sujetos al servicio
militar no podrán contraer matrimonio
hasta su pase á la segunda situación del
servició activo.

BASE 3.a

Alistamiento

A) Cualquiera que sea su estado y
condición, todos los españoles, al cum-
plir la edad de veinte años, estarán obli-
gados ä pedir su inscripción en las listas
del Municipio en cuya jurisdicción resi-
dan sus padres 6 tutores, si los tuvieren,
6 en las correspondientes al que—ellog
mismos habiten, en caso contrario; te-
niendo esta obligación ä la vez, , los pa-
dres 6 tutores, asi como las peasonas
Autoridades de quienes dependan, que-
dando exentos de esta obligación los que
estén con anterioridad inscritos, en las
listas para el servicio en la Armada.

B) Anualmente', y en los primeros
días del mes de Enero, se efectuará un
alistamiento en todos los Municipios de la
Monarquía y en los Consulados de Espa-
ña en el extranjero que se fijen, el cual
comprenderá á todos loozos que ha-
yan de cumplir veintiún flOS antes del
31 de Diciembre de .ese mismo año, y es-
tén en las condiciones que determinará
la ley.

El alistamiento correrá á cargo de las
Autoridades municipales y consulares,
de aquellas que ejerzan sus funciones.

En cada Consulado, que para estos
efectos se considerará como un Munici-
pio, se constituirá una junta, formada por
dos individuos que designará la Cámara
de Comercio, donde la haya; dos más
nombrados 'por el representante de Espa-
ña, si lo hubiere, á propuesta del Cónsul,
6 por éste si dicho representante no resi-
diera en la demarcación consular, y, final-
mente, otros dos, previa votación de los
residentes españoles, afectuada ante el
Cónsul, siendo Secretario el del Consula-
do. Si no existiera Cámara de Comercio,
los cuatro primeros serán nombrados por
el Cónsul y Vicecónsul, y en todo caso
tendrá esta Junta cuantas facultades con-
cede la ley á las Autoridades municipa-
les para las operaciones de reemplazo.

C) Los que habiendo dejado de ser
comprendidos en el alistamiento del año
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que se encuentren el día del sorteo, an-
tes de transcurridos los dieciocho años
que ha de servir su reemplazo, á menos
que sean separados del servicio por Tri-
bunal de honor 6 sentencia del Tribnnal
militar 6 civil, en cuyo caso pasarán ä la
situación que les corresponda como sol-
dados.

3.° Los mozos caue estuvieran su-
riendo condena que no cumplan antes

de jos treinta y nueve años de edad.
..B) Se excluirán temporalmente del

ecpntingente anuál:
1. 0 Los alumnos de las Escuelas, Aca-

demias y Colegios militares.

. 2.° Cuantos padezcan enfermedades
de las comprendidas en las clases 4. a y

5. 9' del cuadro de inutilidades antes cita-
do, por considerarse que éstas pueden
curarse en un período menor de tres'

años.

3.° Los que estuvieran sufriendo pe-
nas correccionales.

4.° Los mozos que estuvieran sufrien-

do las penas de cadena temporal, reclu-
sión temporal, extrañamiento, presidio 6
prisión que hayan de cumplir antes de
los treinta y nueve años de edad, los cua-
les serán destinados á Cuerpo de disci-
plina cuando extingan dichas penas, sien-
do extensiva tal disposición ä los que fue-

ran indultados 6 comprendidos en la am-
nistía.

de servicio, el número que ä cada cual
corresponda.

y) Nunca se anulará sorteo alguno, á
menos que lo determine expresamente el
Ministerio de la Gobernación; pero si des-
pués de hecho hubiera de incluirse en él
ä algún mozo, por haberles aquél así re-
suelto, se realizará un sorteo supletorio,
y si hubiere de eliminarse alguno, se:co-
rrerá la numeración.

K) Se autoriza al Gobierno para que,
siempre que lo juzgue oportuno, dispon-
ga que el sorteo por Municipios se haga
en la cabecera de una 6 más Cajas de! re-
cluta, con asistencia de los comisionados
de la Autoridad municipal respectiva.

BASE 4.3

Lxclusiones y excepciones del servido
militar.

A) Serán excluidos totalmente del
servicio militar:

1.0 Los mozos inútiles por defecto fí-
sico que figuren en las clases 1. a, 2.° y S.'
del cuadro de inutilidades físicas que
acompañará á la ley, por considerarse las
enfermedades en ellas comprendidas co-
mo incurables en un período no menor de
tres años.

Dicho cuadro de exenciones determi-
nará la talla mínima para ingresar en el
Ejército.

2.° Los Oficiales del Ejército que ha-
yan sido incluidos en el sorteo. Estos ten-
drán obligación de incorporarse á su cu-
po y reemplazo como Oficial de la Reser-
va gratuita, si por cualquier circunstan-
cia dejaran de figurar en la situación en

G) El último domingo del mes de
Enero, ,previo anuncio y -Citación para
que puedan concurrir los que lo deseen
se hará la rectificación del alistamiento.
Esta citación se efectuará por papeleta,
en la cual se harán constar las fechas en
que los mozos puedan hacer sus reclama-
ciones y Autoridades antes las cuales de-
ben comparecer.. En este acto se oirán
las alegaciones que contra las listas ha-
gan los interesados, resolviendo acerca
de ellas el Ayuntamiento. El fallo de es-
te será apelable ante las Comisióheeniik-
tas, con recurso de alzada ante el Minis-
terio de la GobernaciÓn. .

H) En la mañana del día anterior al
segundo domingo del mes de Febrero, se
reunirán los Ayuntamientos para dar lec-
tura y cerrar definitivamente las listas
rectificadas, oyendo y fallando en el acto
cuantas reclamaciones se produzcan-- res-
pecto á la inclusión 6 exclusión de algún
mozo.

I) El tercer domingo del mes de Fe-
brero se hará en cada Ayuntamiento y
Consulados autorizados para ello, un sor-
teo,qAe.comprenda á todos los :mozos in-
cluidos en el alistamiento, ya rectificado,
sin otras excepciones que las correspon-
dientes ä aquellos individuos que deban
encabezar las listas, con arreglo á lo pre-
venido en el apartado C) de esta base, y
los que, por cualquier concepto, deban
servir en la-Armada.

Dicho sorteo no se suspenderá aun
cuando haya recursos pendientes, sur-
tiendo su efecto, durante todo el tiempo

4

,que les corresponda,' no se presenten pa-
hacerse inscribir en el inmediato, serán
incluidos en el primero que se verifique
después de descubierta la omisión, y cla-
sificados como soldados, privandoles del
.derecho ä las excepciones legales que
puedan presentar, así como el de solicitar
,prórrogas y el reconocido por los-aparta-
dos B) y C) de la base 	 señalándose-
les por orden correlativo de inscrip-
-ción los primeros números del sorteo en
1.el alistamiento en que se incluyan.

D) Para todas las operaciones del
reemplazo, los térrninosi municipales de
Mucha vecindario se dividirán en seccio-
nes de 5.000 almas, á menos que el Go-
bernador civil de la provincia, oidas las
Comisiones provincial y mixta de reclu-
tamiento, y con anuencia del Ministtro
de la Gobernación, juzgue no ser necesa-
rio, por no alcanzar el número de veci-
nos cifra bastante para constituir dos sec-
ciones.

E) Concurrirán ä la formación del
alistamiento, al par que el Alcalde y los
Concejales del Ayuntamiento, el Juez mu-
nicipal, así como también los Curas pá-
rrocos 6 los eclesiásticos que éstos desig-
nen, pudiendo asistir, además, un delega-
do de la Autoridad militar competente,
si esta lo estimase oportuno.

F) El día 15 de Enero se fijará en los
sitios públicos acostumbrados, por un
plazo de ocho días por lo menos, copia
de las listas, debidamente autorizadas por
el Alcalde y el Secretario del Ayunta-
miento. Continuará.)

esi-
en, MODELO II
los
te-
pa-
; 6
tae-
lue
las

AÑO DE 19 	
	 TRIMESTRERROVINCiA DE 	

Nombre de la mina 	

Contribución sobre el producto bruto de  las explotaciones mineras

Término municipal 	 Mineral de la concesión 	 Número del expediente 	
ros
un

e la
RELACION de los productos de la explotación de la mina, que presenta á la Administración de Contribuciones D. 	

domiciliado en 	  calle de 	 , nürn 	 , como 	 de la referida mina.
pa-
ual wii_33..93.-33,1 £323. evisitEt,c1c) tac) 	 E> 32. E> ei. CA. 0

ha-
del

Mineral

extraido. COMPOSICION
es-
ará

VALOR DEpLARADO

EN EL *DEPÓSITO
DESIGNACION DE LOS MINERALES

CANTIDAD" Demás substancias que influyen en su valorSubstancia principal objeto del beneficioCANTIDAD.

Que. ma.
Por 1.,obESIGNÁPION Por looDESIGNAC ÚNlas

s, 6

TOTAL
—

Pesetas.

Por
Quint.

—
Pesetas.eint. mét.

stos
ici-
por
tara
más
;pa-
sul,
esi-
rial-
los
el

ala-
cio,
por
aso

.1Dn-

pa-

ser
año

	 de 1-9En 	 ti 	 de
(Firma)

(Véanse los Boletines de los días 1, 3 y 4 del presente mes, en que se publica el Reglamento provisional sobre la tributación minera.)
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4	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades
Imputados

apATLA PROVINCIA 15E CÓRDOBA

Núm. 2.206

El señor Delegado de Hacienda en esta
provincia ha tenido á bien nombrar Ad-
ministrador subalterno de Propiedades y
Derechos del Estado, en el partido de
Aguilar, á don Rafael Sousa López, el
cual ha otorgado la correspondiente es-
critura de fianza para garantir el cargo,
quedando posesionado del mismo desde
esta fecha.

Lo que se hace público para general
conocimiento y 6..fin de que las autorida-
des de dicho partido judicial presten al
.citado funcionario los auxilios que recla-
me relacionados con el ejercicio de su
cargo.

Córdoba 1.° de Julio de 1911.—E1 Ad-
ministrador, P. S., Félix C. Izquierdo.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.210

t c:.

- Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que 4.,con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Te-
sorería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan en las
oficinas de la Agencia ejecutiva el impor-
te del 5 por 100 en que consiste el apre-
mio de primer grado, se decretará el de
segundo con el recargo del 15 por 100
sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyentes,
-vecindad y débito principal.

Derechos reales

D. Francisco Muñoz Jurado, Córdoba,
4240 pesetas.

C6rdoba 1.0 de Julio de 1911.—El Te-
sorero de Hacienda, Guillermo de la Bas-
tida.

JUZGADOS

MONTORO
Núm. 2.186

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, procedan á la busca de
la caballería que después se reseñará, pro-
pia del vecino de esta ciudad Ildefonso
Vacas Cepas, la cual desapareció del ano-
checer del día diez y nueve al amanecer
del día veinte del corriente mes, de un
olivar en que pastaba llamado el Picuillar,
del pago del Madroñar, sitio del Risquillo,
sierra de este término, y caso de ser ha-
bida sea puesta á disposición de este Juz-
gado con la persona ó personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su le-

--
gitima adquisición, procediéndose asimis-
mo ä la captura del autor 6 autores de la
sustracción de la misma, caso de ser ha-
bidosj poniéndolos también á disposición
de este Juzgado en calidad de detenidos,
en la caree' de este partido; pues asi lo
tengo acordado' en el sumario que se si-
gue en este Juzgado y Secretaría del ac-
tuario que refrenda sobre tal hecho.

Dada en Montoro á veintiseis de Junio
de mil novecientos once.—Luis Rodrí-
guez.—EI Secretario, Licenciado José Be-
nítez Lara.

Señas de la caballería
Una mula de quince años, alzada un

metro cuarenta centímetros, pelo rojo,
raza española y señas particulares roja
clara, bragada, con pelos blancos en la
cruz, costillares y lomo, y la marca de la
compañía El Fénix Agrícola en la nalga
izquierda, letra V. número 10.

POZOBLANCO
Núm. 2.195

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una burra parda clara, de ocho
años, mediana, con bastante costado y
una raya negra en el lomo, sustraida 6
extraviada próximo ä la mina Sur, térmi-
no de Villanueva del Duque, propiedad
de Manuel Torrico Moreno, ocurrido el
veinticuatro de Junio anterior, y de ser
habida sea puesta á mi disposición, con
las personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisición,
pues así está acordado en sumario que
instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á dos de Julio de
mil novecientos once.—Froilán R. Ma-
quivar.—E1 Escribano, Julio Pellitero.

POSADAS
Núm. 2.204

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por virtud de la presente que se inser-

tará en la Gaceta de Macbid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ruego y encar-
go á toda clase de autoridades y policía
judicial procedan á la busca y rescate de
la caballería que al final se reseña, hurta-
da la noche del 24 de Junio último de la
finca denominada (La Dehesilla), térmi-
no de Hornachuelos, á don Juan Sancho
Núñez, de aquellos vecinos, y caso de ser
habida sea puesta á disposición de este
Juzgado con sus tenedores si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á primero de Julio de
mil novecientos once.—Manuel Heredia.
--El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas
Un caballo, cinco años, pelo tordo ru-

cio, castrado, herrado en la nalga derecha,
el labio superior un poco blanco, una ci-
catriz en la rodilla y caña derecha, mata-
do en la cruz de la montura, con las cri-
nes y cola cortadas.

BAENA
Núm. 2.205

Don Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades, civiles y militares y
agentes de la policía judicial procedan á
la busca y ocupación de las prendas y

efectos que ä continuación se expresan,l
hurtados ä don 'Gabriel Cocaque Mom-
buru, la madrugada del dos de Abril últi-
mo, de un departamento del tren mixto

-número 104, ea que viajaba en el tra-
yecto que media entre las estaciones de
Alcaudete, Luque y Baena; y caso que
sean habidos los pondrán á 'disposición
de este Juzgado con las personas en cuyo
poder se encuentren si no justifican su
legítima adquisición.

Dado en Baena á diez y nueve de Ju-
nio de mil novecientos once.—Anselmo
Gil de Tejada.—E1 Secretario, José San-
tano.

Efectos

Una maleta de cuero amarillo oscuro
algo usada.

Un estuche de cuero con los objetos
de aseo usuales.

Una máquina de afeitar «Gillette>.
Tres pares de pañuelos.
Tres pares de cuellos.
Una camisa de color, y
Unos zapatos de charol.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.21.3

Don José James y Becerra, Juez de instrucción
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, se excita
el celo de todas las autoridades tanto ci-
viles como militares y demás agentes de
la policía judicial, para que procedan á la
busca y rescate de un mulo capón, de tres
años, con un metro treinta y nueve cen-
tímetros de alzada, pelo tordo, raza espa-
ñola, con pelos blancos en la clin, luna-
res blancos en los costillares, romo y con
el hierro de la compañía el Fénix Agrí-
cola en la nalga derecha, robado ä José
Sánchez Márquez del corral de su casa
en la aldea de Panchez, la noche de trein-
ta de Junio al _primero del actual, y de
ser habido le pongan á disposición de es-
te Juzgado con la persona en cuyo poder
se encontrare si no acredita su legítima
adquisición.

Dada en Fuente Obej una á primero de
Julio de mil novecientos once. --José
James,—E1 oficial, Antonio Ríos.

Núm. 2.211

Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta villa
don Luis Madrid Keterlin, en providen-
cia de este día, dictada en ejecución de
sentencia recaida en juicio de faltas se-
guido en este Juzgado sobre lesiones con-
tra Antonio Ortiz Ramos, de treinta y
ocho años, casado, minero, con domicilio
en la mina Navalespino, cuyo actual pa-
radero se ignora, ha acordado se cite al
penado Antonio Ortiz Ramos, para que
en el término de diez días comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita
piso alto de las Casas Consistoriales, á fin
de que extinga la pena siete días de arres-
to menor que se le ha impuesto en dicho
juicio, apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación en forma
legal al penado Antonio Ortiz Ramos, ex-
pido la presente en Fuente Obejuna á
tres de Julio de mil novecientos once.—
El Secretario, Juan Angel.

Núm. 2.212

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta villa

don Luis Madrid Keterlin, en providen-
cia de esta fecha, dictada en ejecución de
sentencia recaida en juicio de faltas se-

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo, los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á 'las per-
sonas que á continuación se expresan
parasue comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de /a ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.196

VILLARRUBIA AVELLAN Maria-
na, natural de Antequera, soltera, vende-
dora ambulante, de dieciseis años,hija de
Antonio y María, color de las pupilas ne-
gras, cabello negro, morena clara, cejas
al cabello, nariz y boca regulares, cara
abultada, estatura regular y viste al estilo
de las de su clase; cuyo último domicilio
se ignora; procesada por hurto; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Fuente Obe-
juna.

Núm. 2.196

HART VELAZQUEZ Ramona, natu-
ral de Logroño, viuda, vendedora ambu-
lante, de cincuenta y nueve años, hija de
Juan y Juliana, con una hija, color de las
Pupilas negras, cabello negro, cejas al pe-
lo, nariz y boca regulares, sin barba y sin
cicatrices, estatura regular y viste al es-
tilo de las de su clase; cuyo último domi-
cilio se ignora; procesada por hurto; com-
parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Fuente Obe-
juna.

2.° Depósito de caballos sementales

Núm. 2.184

Jetra.i.xxxcacs

Debiendo ser enagenados en pública
subasta, y por pujas á la llana, seis caba-
llos de desecho que existen en este De-
pósito, se hace saber por medio del pre-
sente para que los que deseen tomar par-
te en la misma concurran el día 12 del
actual, á las nueve de su mañana, al cuar-
tel de Caballerizas Reales, en que tendrá
lugar dicho acto.

Córdoba 1.° de Julio de 1911.—El Co-
mandante mayor, Manuel Gallo.

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6,

guido en este Juzgado, sobre hurto, con-
tra Vicente Sampelayo Gómez, natural y
vecino ,..tie-Belmez, de treinta y cuatro
años, solterov .industrial cuyo actual pa-
radero se ignora, ha acordado se _cite al
expresado Vicente Sampelayo Gómez, pa-
ra que en el término de diez días com-
parezca en la Sala Audiencia de esté--juz-
gado, sita piso alto de las Casas • Consisto-
riales, á fin de que extinga la pena de tres
días de arresto menor que se le ha im-
puesto en dicho juicio; apercibiéndole que
de no comparecer le parará el perjuicio
consiguiente.

Y para que sirva de citación en forma
legal al penado Vicente Sampelayo Gó-
mez, expido la presente en Fuente °be-..
juna á tres de Julio de mil novecientos
once.--EI Secretario, Juan Angel.

.1
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